
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
RADICADO: 680014105001-2020-00224-00  
EJECUTANTE: CLEMENTE COLMENARES VILLAMIZAR  
EJECUTADO: FERRETERIA PUERTO ARAUJO S.A.S. 

 

LCML 

680014105001-2020-00224-00 
 

AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia informando que el traslado de la 
liquidación de crédito venció sin objeción de la parte contraria.   
 

                                                            
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ 
Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 947 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑA CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la liquidación del crédito que presentó la apoderada de la parte ejecutante, 
advierte el Despacho que se ajusta al mandamiento de pago librado el 6 de octubre 
de 2020. Por tanto, se impartirá aprobación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
precisando que la obligación causada asciende a la suma total de CINCO 
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
MCTE ($5.083.840). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 
Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 
Santander - Bucaramanga 
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